
DECRETO EXENTO  Nº  05921/2024 /
PARRAL, 21 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. La Solicitud de Compras N°901, de fecha 24.10.2024, de don Javier Alegría Ortega, Jefe de Personal del
Departamento de Salud de Parral.

2. El inciso segundo del artículo 25 Bis del capítulo VII, de la ley N°21.634 que moderniza la ley N°19.886 y otras
leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir
principios de economía circular en las compras del estado.

3. La revisión del catálogo electrónico de Convenio Marco de fecha 22.10.2024.
4. Decreto Exento N°5611 de fecha 04.11.2024, se aprobaron las Bases Administrativas, Técnicas y demás

antecedentes de la licitación pública “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES CLINICOS” ID 1754-49-LE24.
5. El Oficio N°772, de fecha 15.11.2024, que contiene el informe de la Unidad Técnica con sugerencia de

adjudicación.
6. El Decreto Afecto N°2.165 de fecha 19.12.2023, que aprueba el presupuesto para el año 2024 y sus posteriores

modificaciones.
7. El Decreto Exento N°5.408, de fecha 22.10.2024, que designa como Alcalde Subrogante de Parral a Don

FRANCISCO PINOCHET ROMERO.
8. El D.F.L. N.º 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior.
9. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud.

10. La Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
11. Las facultades que me confiere la Ley N.º 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Decreto Exento N°5611 de fecha 04.11.2024, se aprobaron las Bases Administrativas, Técnicas y
demás antecedentes de la licitación pública “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES CLINICOS” ID 1754-49-LE24”,
donde se recibieron las siguientes ofertas:

 

           2.Que, evaluadas las ofertas y según lo indicado por la unidad técnica en Oficio N°772, de fecha 15.11.2024,
sugiere adjudicar al proveedor, UNIFORMES CLINICOS SAMI SPA RUT: 77.039.609-3, debido a que su oferta resulta  
               más conveniente a los intereses técnicos y económicos del Departamento de Salud Municipal de Parral.

DECRETO

ADJUDÍQUESE:

1.  ADJUDIQUESE, la propuesta pública, “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES CLINICOS” ID 1754-49-LE24, de
acuerdo a Oficio N°772 y cuadro de ofertas, ambos adjuntos al presente decreto al proveedor, UNIFORMES
CLINICOS SAMI SPA, RUT: 77.039.609-3, por un monto de $17.318.760, impuesto IVA incluido.

República de Chile
Provincia de Linares
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      2. IMPUTASE, el gasto que representa el presente decreto al Ítem 215.22.02.002 del presupuesto del
Departamento de Salud Municipal, año 2024.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ANEXOS Digital Ver

Francisco Pinochet/Francisco Nuñez/Javier Alegria/Marcela Soto/Felipe Vasquez/Ines Vera

Distribución:

ADQUISICIONES SALUD
Ines Vera Vera

FRANCISCO PINOCHET ROMERO
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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